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EONTRATO AOMINISTRATIIIE DE SERI,IEIOS TÉENIEIS NUMERE DOEE EUION OOS MIT DIEEIEEHE (IZ-

2il8) RENCLíH nZS. EUENTAIIANEIA T3-3-7. En San BartolomÉ Milpas Altas, municipio del departamento de

SacatepÉquez, el quince de enern del año dos mil dieciocho , N[S[TR0S: Pnr una parte 0avid Arturo Eujcuy

Axpuac, de cuarenta y cuatro (44) anos de edad, casadn, guatemalteco, Bachiller en Electrúnica, con domicilio en el

departamento de SacatepÉquez, quien se identifica cnn 0ocumento Personal de ldentificaciún HJI lSgS 27US [301

extendido por el llENAP del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del

municipio de San BartolnmÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez, delegado para la suscripción de contratos

de pensonal municipal, servicios tÉcnicos y profesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito

con la certificaciún acuerdo de [oncejo Municipal de fecha veintincho de Septiembre del añn dns mil dieciséis, acta

ro¿dtumero cincuenta y nuevE quion dos mil diecisÉis, de Sesiones Municipales [rdinarias y Extraordinarias, puntos

+
U)

tt¿ "Oo

,o*.t re'rylutivo [uinto, señalo como lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guionr{- b
*o cgo dos znna uno del municipio de San BartolnmÉ Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por otra parte Nora

Sián Axpuac, de cuarenta y dos (42) años de edad, de estado civil casada, guatemalteca, con domicilio en la

[-EB Zona 3 de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, lugar que señalú para recibir

notificaciones, identificada con Documento Personal de ldentificaciún flJl 2425 [355] [3[7 extendidn por el RENAP,

y Número de ldentificaciún Tributaria NIT 2735Bgl-4, Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre

ejercicio de nuestros derechos civiles y que la calidad Eon quE actúa el primern es suficiente conforme a la ley para

la celebración del presente contrato, que la documentaciún relacionada se tuvn a la vista y en lo sucesivo los

otorgantes en su orden nos denominaremos "La Municipalidad y el [ontratista", respectivamente, cunsentimos en

celebrar el pnesente contrato de SERVIEI0S TEENIE[IS, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL.

El presente contrato se suscribe cnn fundamento según acuerdo de alcaldía municipal número l7-2il8 de fecha siete

de febrero del año dos mil dieciocho y en lo quE para el efecto preceptúan los artículns cuarenta y siete (47)

cuarenta y ocho (48) y cuarenta y nuEVE (43) del []ecreto número cincuenta y siete guiún nnventa y dos (57-92) del

Iongreso de la Ilepública, quE contiene la Ley de Iontrataciones del Estado; y el artículo veintisÉis (28) del

Reglamentn de la referida ley; el Decreto del [ongreso de la Republica número doce guiún dos mil dos (12-2[[2), que

contiene el codigo municipal. SEEUNDA: IBJEII [)EL [[NIRAII. "El Inntratista" sB compromete a prestar servicios

tÉcnicos como INSTRIJET0RA DEL EURSE [lE E0RTE Y E0NFEEEIÚN. Prestando los servicios en el municipio de San

Bartol¡mÉ Milpas Altas, SacatepÉquez cnn las actividades siguientes a) atenciún en capacitaciún a los diferentes

grupos orqanizados de este municipio y personas particulares interesadas en el curso b) informe mensual detallado

de lns logros obtenidos en las diferentes capacitacionEs quE atiende, asistencia de cada grupo. El Iontratista deberá

prestar sus servicios cumpliendo a las obligaciones en los horarios establecidos de l3 horas por sEmana, hnra de

servicios que deberá cumplir en los módulos de capacitaciún municipal, finca El [erro. TEREERA: VALI|I [JEL

[[NT|lAT[ Y F[RMA 0E PAG[: "La Muniripalidad" cnnviene En pagar a "El [nntratista" por los servicins que preste, la

cantidad de DIEHSIEIE MIL üEN BIIETZALES EXAIIDS.( [. 17,l[[.[[) cantidad que incluye el montn delcnntrato y el
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impuesto al valor agr:egado lVA, dichns fondos provienen de lns rEcursos de Ia Municipalidad asignados para

tal fin, la suma sE hará efectiva de la siguiente fnrma un fl) pago de NIVEHENT¡S [UETZALES EXAITIS en el mes de

enero del año dos mil dieciocho (2[lB) V ([g) pagos consecutivos, en los meses de febrero a octubre del ano dos

mil diecincho (2üB), por un mnnro de IIN MIL 0[H[HENT0S I|JETZALES ExA[I0s ([ l,g0[.00) cada uno, debiendo

realizar lns pagos al presentar el infnrme mensual de labores. EUARTA: PLAZI [JEL [[NI¡1AI¡. El plazn del presente

contrato estará viqente durante el perindn correspondiente del día quince (15) de enern del año dos mil dieciocho

(2018), al día treinta y uno (31) de octubre del año dns mil diecincho (züB). rulNTA. FIANZA DE flJMpLll,4lENII, 
,El

Iontratista" se obliga a presentar a favor de "La Municipalidad" previo a la aprobaciún de este contrato, una fianza

de cumplimiento equivalente al diez por cientn (l[%). de su valor, que garantizará el fiel cumplimiento de sus

9úloaciones, y quE sE hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del

nte contrato, para cuyo efecto "La Municipalidad" dará audiencia por un termino de diez (l[) dfas a la lnstituciún

adora para quE ExpresE lo que considere legal y pertinente. [Jna vez cumplido lo anteriormente relacionado o

cida la audiencia sin que se presente ninguna opnsiciún, sin más trámite se ordenará el requerimiento respectivn

la lnstituciÚn Afianzadora hará el pago dentro del tÉrmino de treinta (30) dras, contados a partir de la fecha del

requerimiento, circunstancia quE sB hará constar en la púliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta

que "La Municipalidad" extienda cnnstancia a favor de "El [¡ntratista", que acredite haber recibido a satisfacción los

servicios prestados. SEXTA: Pli0HlElIlINES. "El Iontratista" tiene prnhibido ceder o enajenar en cualquier forma los

derechos provenientes del presente contrato, así como proporcionar informaciún a tercerns sobre los asuntos que

son de su conocimiento, como consecuencia de lns servicins que presta. SEPTIMA: [JEILA|IAfl[N JI]|IADA. 
,,El

Iontratista" declara bajn juramento que n0 se encuentra comprendido en las prohibiciones contenidas en el artículn

ochenta (80) de la ley de contrataciones del Estado. UETAVA: INFIllMES. "El contratista" pres.entará los informes que

le fueren requeridos pEr "La Municipalidad" mensualmente y un informe final, el propietarin de estos informes y

todo documento que se presente En su Easo es "La Municipalidad" si lo considera conveniente para el mejor

desempeño de la actividad contratada. N0VENA: TEllMINAfl[N 0EL [[NIllAII, "La Municipalidad,, sin

responsabilidad de su parte podrá dar por terminadn unilateralmente el presente contrato necesidad de declaraciún

judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente negligencia de "El [¡ntratista", En la presentaciún

de los servicios contratados; b) Si se le embargare a "El Inntratista" sumas que debieran pagarsg por los servicios

prestados siempre que le impida cumplir EEn sus nbligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por incumplimiento

de las obligaci¡nes contractuales; e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad; y f) por la ocurrencia de caso

fortuito o fuerza mayor' Iuando "El Iontratista" inEUrrB en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y

d) "La Municipalidad" en caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el tÉrmino de diez dias para que

"El [ontratista" aEompañando las pruebas necesarias. Exprese lo que estime conveniente en defensa de sus

intereses. Vencido el terminn antes indicado, "La Municipalídad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas,

dando por terminado el contrat¡, 0 En su casl, cuandl asi Eroceda dando por desvanenidn el eargn formulado. Si 
,,La

Municipalidad", injustificadamente retrasara los pag0s a que sE refiere la clausula tereere de este cnntnetn.

transcurrido treinta días hábiles despuÉs de haber roncluid0 lus trámites de aut¡rizaciún del paqo de servicios 
,,El
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Iontratista" podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte. "EL Inntratista" p0r otras

causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipaciún mínima de treinta (3[)

días y tendrá derecho al pago cnrrespondiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sido prestados a

entera satisfacciún de "La Municipalidad". En casn fortuitn o fuerza mayor que impidiere a cualquiera de las partes

cumplir Eon sus obligaciones contractuales, se conviene en dar aviso por escritn de tal impnsibilidad tan prnntn como

se tenga noticia de la causa, ninguna de las partes incurra en respnnsabilidad por incumplimiento. Asimismo se pndrá

declarar la terminaciún del presente contratn por rescisión acordada entre ambas partes. DEEIMA: AP[{[BAllIN. El

presente contrato debe ser aprobado de conformidad con lo dispuesto por los artículos nueve (S) numeral seis (E) y

cuarenta y ocho (48) de la ley de contrataciones del estado y el artículo veintisÉis (28) del Reglamento de la referida

ley DEEIMA PRIMERA: IMPUESI0 Y I{EIENfl0NES. [ueda entendido que cada pago de honnrarios que se haga a "El

[ontratista" está efecto a cualquier pago de índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las

leyes de la llepública de Euatemala. IJEEIMA SEEUN[JA: SANH0NES. En casn que "El Iontratista" nn cumpla con

prestar los servicios contratados dentrn del plazo estipuladn, será sancinnado por "La Municipalidad" confnrme el

siguiente procedimiento: a) Amonestaciún verbal; b) Amonestaciún escrita; y, c) Terminaciún del contratn. 0EEIMA

TEREERA: DISPISIflINES EENEIIALES: Forman parte del presente contrato y quedan incorporados a Él: a) El

Expediente que sirviú de base para la formalización del presente instrumento; b) Ioda la documentaciún que se

produzca hasta la terminaciún del contrat¡; c) El presente contratn n0 ErEa relaciún laboral entre las partes, por ln

que "El [ontratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los

servidnres público. En EonsEEuencia no está amparado por ninguna de las estipulacinnes contenidas en el [údigo de

Trabajo; y, d)'El [ontratista" autoriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuentos en los honorarios que

perciba cnn base en el presente cnntrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La

Municipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y autorizará dichos descuentos en

cada caso. I)EEIMA EUARTA; EVALUAflÚN. Los servicios contratados serán evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe

inmediato superior de "El Iontratista" o por el funcionario que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera

satisfacciÚn los servicios presentados. lJna vez recibidos los servicins prestados a entera satisfacciún. Se ordenará

la cancelaciún de la fianza de cumplimiento. IJEEIMA fUINTA: [[NTRIVERSIAS. Toda controversia relativa al

cumplimiento, interpretaciún, aplicaciún y efectos de este cnntrato. se dirimirán de conformidad con la ley de la

materia. IIEEIMA SEXTA: AIEPTAIIIN 0EL [[NTllAT[. En los tÉrminos y condiciones anteriormente descritas "La

Municipalidad" y "El Inntratista" leemos lo anteri¡rmente escrito y enterados de su contenidn, objetn y demás

efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos en tres hojas de papel con membrete de la Municipalidad del

municipio de San BartolnmÉ Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez.

Nora Leticia Sián Axpuac

I]Pt EUt 24Zs 0355t 03u Jefe HH. Municipal
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fidelis tHx'.s',T^:13:il: 
soc EDAD AN.N MA

Aseguradara 1 Fianzas

2795Av--4

NOMBRE: NORA LETICIA SIAN MPUAC

DIRECCIoN:4ta. Avenida 0.69 Zona 3 de San Bartolome Milpas Altas

NIT:

AUTORIZADO
Resoluclótrl

FECHA:08/ozzols

PAGO DIRECTO ISR

sAT 5214280220134

FAcruRA elecrnÓHlcl

SERIEFACE-63-FID.1

No.: 180000012163

Q 38.00

J

z
I
ú.
o

CONCEPTO: Por cobro de prima, derechos y otros' poliza 682295

FIANZA NO.: ENDOSO:

TOTAL:

42f552e6893 1 2d52ecb1 21 8d2bf47d86 ade27 3d11 d8l/c5zMeb94 I fd25 1 5b4c0

Flrmado D¡o¡talmente oori
Manolo José Enriquez Rosales
Fecha: 2018 02.07 12:00:53
CST
Motivo: Autor¡zación
Lugar: Ciudad

DocumentoTributarioEtectrónicosegúnResotuciónsAT: 201556870294970 DeFecha: 13/04/15 serie: FID Del '1 Al 9999999999 GFACE:INFILE,S'A NIT: 1252133-7


